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N"0628-2024-UNJFSC
Huacho, 12 de iulio de 2024

vtsro:

El Expediente N'202tL04793t de fecha 09 de julio de 2024; que cont¡ene el Oficio
N'0001-2024-CMC-R-UNJFSC, de fecha 08 de julio de 2024, promovido por el
Representante designado por el Rectorado de la Comis¡ón Paritrria, sobre Acta de
lnstalac¡ón de h Com¡s¡ón Negociadora de Convm¡o Colectivo Descenral¡zado 202+
202!UNJFSC; y el Decreto de Restorado N'08231-2024-R-UNJ FSC, defecha 09 de julio de
2024.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Directivo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27

de enero de 2020, del Consejo D¡rect¡vo de la Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universitar¡a, se resuelve: 'OTORGAR A LICENCIA INSTITUCIONAL o lo
l)niversidod Nocionol José Faustino Sánchez Corr¡ón, poro ofrecer el seuicio educotivo

super¡or un¡versitorio, (...) con una v¡genc¡o de seis (6) oños computados a parür de lo
notificoción de lo presente ¡esolución".

Que, el artículo 18'de la constitución Política del Estado, establece: "[a educación
univers¡tor¡o üene como fines lo formoción profesionol, lo difusión culturol, lo creoción

¡ntelectuol y ortist¡ca y lo investigación científ¡co y tecnológica. El Estado garsntiza la
libertod de cátedrd y rechozo la intoleroncio. Los universidodes son promovidos por
entidades privodos o públicos, La ley fija las condiciones poro autot¡zot su Íuncionom¡ento.
La universidod es lo comunidod de profesores, olumnos y graduodos. Porticipon en ella los
representontes de los promotores, de acuerdo o ley. Codo universidad es outónomd en su

régímen normotívo, de gobierno, académico, odmin¡strotivo y económico. Los

universidodes se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de las
leyes".

Que, el Artículo 8' de la Ley Universitaria - Ley N' 30220, respecto a la Autonomía
universitaria, señala: "E/ Estodo reconoee lo outonomío universitario. Lo outonomío
¡nherente o los universidades se ejerce de conlormidod con lo estoblecido en lo
Const¡tuc¡ón, la presente Ley y demás normotiva apl¡coble. Esta autonomío se maniJiesto
en los s¡gu¡entes regímenes: 8.7 Noñdtivo, implico lo potestod outodeterm¡notivo poro

la creoción de normosinternos (estotuto y rcglomentos) destinodos a regular lo ¡nstitución
un¡vers¡tar¡o.8.2 De Eobierno, implico lo potestod outodeterm¡ndtiva poro estructuror,

orgon¡zor y conduc¡r lo inst¡tuc¡ón universitorio, con otenc¡ón o su noturolezo,
corocterísticos y necesidodes. Es formolmente dependiente del régimen normotivo. 8.3

mko, implico lo potestod autodetetm¡notivo paro fijor el marco del proceso de
señanzo-oprendizoje dentro de la institución universitorio. Supone el señolamiento de

s plones de estudio, prcgromos de investiqoción, formos de ¡nqreso y egreso de lo
stitución, etc. Es formolmente dependiente del téq¡men normot¡vo y es lo expresión más

ocoboda de la razón de ser de lo actividod universitorio. 8.4 Admin¡strot¡vo, implico la
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potestod outodete¡minoüvo poro estoblecer los princ¡p¡os, técn¡cos y prócticos de
sistemos de gest¡ón, tend¡entes a focilítar ls consecución de los fnes de lo institución
unívers¡torio, incluyendo lo organ¡zoción y odministroción del escolofón de su personal

docente y odmin¡strat¡vo. 8.5 Económico, implica la potestad outodeterm¡nqt¡va para
odm¡n¡stror y disponer del potr¡mon¡o ¡nst¡tuc¡onol; os[ como poro fijor los Üiterios de
generación y oplicoción de los recursos",

Que, la Ley N'31188-Ley de Negoc¡ación Colectiva en el Sector Estatal, el cual

tiene como objeto de acorde a su artículo 1, regular el ejercic¡o del derecho a la
negociac¡ón colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores estatales, de
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la constituc¡ón Política del Perú y lo
señalado en el Convenio 98 y en el Convenio 151 de la OrBanizac¡ón lnternac¡onal del

Trabajo.

Que, med¡ante expediente de visto y of¡c¡o que contiene, que corre mediante
SISTRAD 2.0, el Representante designado por el Rectorado de la Comisión Par¡taria, hace

de conocimiento al Titular de la Entidad, lo siguiente: "(...) el día de 04 de julio del 2024 se

ho instolodo la Comisión Por¡torio, en lo que de monero pqtc¡dl se ha llegado o ocuerdos
los mismo que se detollon en el Acta que odjunto ol presente, siendo esto osí corresponde
que se emito lo Resolución Rectorol y se de cuento de ello o los outor¡dodes competentes,
de conlormidod o lo estoblec¡do Supremo 053-2O22-PCM".

Que, de a fojas 01 a lojas 02, corre adjunto al presente exped¡ente, el "Acta de
lnstalac¡ón de la Com¡§ión Negociadora de C.onvenio Colectivo Descentralizado 202+
2025-UN.rfSC", como resultado de la lnstalación de la Comisión Paritar¡a encargada de

negociar el proyecto de convenio colectivo descentralizado 2024-2025.

Que, la Ley Un¡versitaria, Ley N'30220, en su artículo 60'(en igual sentido a lo
prev¡sto en el artículo 252' del Estatuto de la UN]FSC) establece: "El Rector, es el
personero y representante legol de la universidad. Tiene o su corgo y o dedicoción
exctusivo, lo dirección, conducción y geclión del gobierno unive,r,itario en tdos sus

dmbitos, dentro de los límites de lo presente Ley y del Estotuto"; así también respecto a

as atr¡buciones del Rector, el artículo 253' del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior

lece entre otras: "(...) 3- Dirig¡r lo o octividad ocadém¡ca, lo gest¡ón odmin¡strotivo,
ca y financiera de lq universidod".

Que, el Titular de la entidad mediante Decreto de Rectorado N'08231-2024-R-
FSC, de fecha 09 de lulio de 2024, deriva los áctuados a Secretarfa General
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Que, corre ¡nserto al presente exped¡ente, de folio 04, la Citación N'001-2024-

CMC-R-UNJFSC, de fecha 02 de julio de 2024, se cita a los miembros de la Comisión
Par¡taria, para la reunión de instalación de Com¡sión Par¡taria encargada de evaluar el

proyecto de convenio colectivo 2024-2025
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determinando que: "se derivo poro lo emisión de lo resoluc¡ón rectorol, se odjunto c¡toc¡ón

n9007-2O2 -cmc+-unifsc que forma porte del presente expediente".

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas
po¡ la Ley ?7 444 Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General; Ley Universitaria N'30220
y el Estatuto vigente de la Universidad.

SE RESUEIVE:

Anículo 1'.-

Anículo 2'.- DISPONE& que la Oficina de Servicios lnformáücos efectúe la publicac¡ón

del presente acto administrativo, en el Portal lnstitucional Web, de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carr¡ón que corresponda
(www. un itsc.edu. pe).

Artículo 3t.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las ¡nstancias y dependencias
respectiva de la Universidad para su conoc¡m¡ento, y fines Pertinentes.

níquese y archívese,

cÉsAR AZ VATI.ADARES

Df. VíCÍOR CABRERA
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TENER POR APROBADO, EI "ACTA DE INSTALAqÓN DE I.A COMISIÓN

NEGOCIADORA DE CONVENIO COTECfIVO DESCENTRALIZADO 2024.
2025-UNJtse, acta que, en anexo y por separado forma parte integrante
de este acto administrat¡vo, de conformidad con los fundamentos
expuestos en la parte considerat¡va de la presente resolución.

Regístrese,



UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE FAUSTINO

SANCHEZ CARRION

ACTA DE INSTALACION OE LA COMISION NEGOCIADORA DE CONVENIO

COLECTIVO OESCENTRALIZADO 2024-2O25.UNJFSC

En la ciudad de huacho a los 04 dias del mes de julio del año 2024, siendo las

04.12 p.m., ante la convú.atoria realizada por el Dr. César Armando Díaz

Valladares en su calidad de rector de esta casa superior de estudios, y en rnento

a la R.R N'0531-2024 -UNJFS;, en la cual se designa como representante ciel

rectorado alAbog. Carlos Alberto Masuda Coca, quien inicia la reunión en la sala

de reuniones del rectorado, para llevar a cabo la instalac¡ón de la Comisión

Paritaria encargada de negcciar el Proyecto de Convenio Colect¡vc

Descentralizado 20''.1 -2025.

A continr.,ac.órr sc prucec? a itsar lista a los asistentes y s : icofirrnf iii

asistencia de lcs t.abajadores sigu¡entes:

Abog. Carlos Alberto Masuda Coca

Econ. Santiago Manuel Landa Salazar

C-P.C Over Luciano Claros

Ma. Silvia Yaneth Nicho Suárez

Abog. Anlhony Hamilton Cotillo ¡ !ogrovejo

Representante designaoc prrr el

Rectorado

Director General de

Administración

Jefe de la Oficina de

Planificación y Presupuesto

Jefe de la Oficina de Recurscs

Humanos

Jefe de la Oficina de Asesoría

Jurídica

Secretario General-SUTAFSr. Juver Jhonny Escobedo Toledo
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Mo. Dennys Paúl Sánchez Castillo Secretario de Defensa y

Derechos Humanos-SUTAF

Sr. Wilfredo Nicanor folentino la Rosa Secretar¡o General-SUTUH

Ma. C.D Rodolfo Aaron Barrera Cuba Representante CAS

Sra. Daria Eloysa Ugarte Montes Representante CAS

En la ciudad de huacho a los 04 días del mes de julio del año 2024, siendo las

05.'t0 p.m.. se da por INSTALADA LA COMISIÓN PAR|TAR|A encargada de

negociar el Proyecto de Convenio Colectivo Descentralizado 2024-2025.

Z
Abog Alberto Masuda Coca

nte designado por el Rectorado

la Oiicina de olanificac

m ilton Cotillo Mogrovejo
e la Oficina de Asesoría JuríL ia

Ma. §fv¡a Ya Nrcho
Jefa de la Oñci¡á de Recursos Humanos

da Salazar
inistración

Sr. Juver scobedo Toledo
Secretario General-SUTAF

Mo. Dennys Páúl Sánchsz Castillo
Secrotario do Delsns. y Dorcchos Humanos-SUfAF
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Sr. WtfrdOd N¡canor Tolontino la Rosa

S¿ietario G€neral-SUTUH
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Representante CAS
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Rodolfo Aaron Earrera Cuba
ntante CAS

Econ.
Director
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Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.
Señor(a)(ita)
............................................................................................
.......
............................................................................................
.......

Cumplo con remitirle para su conocimiento y fines 
consiguientes copia  de la  RESOLUCION RECTORAL N
°  0628-2024-UNJFSC que es la transcripción oficial del 
original de la Resolución respectiva.

                            Huacho, 15 de Julio del  2024
                                                                                                                  

Atentamente,       

Dr.   LINARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL
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